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BANCOS AGRÍCOLAS
Su necesidad y conveniencia para los -

No hemos de referirnos, seguramente, a 'So
ciedades creadas con este nombre, las cuales 
han sido siempre como otras empresas especu
lativas, para allegar recursos á la masa común

I de G ¡bínete á la creación de un Banco Agrícola 
I en cada provincia, cuyo Banco por sí solo trae- 
• ría la verdad de la propiedad no inscrita ni de

" , clarada para el amillaramiento.

de accionistas ú obligacionistas que han llevado 
á los mismos su trabajo, sus capitales ó su ini-

Los españoles somos refractarios de las me - 
. didas radicales, aun cuando éstas tiendan al 

bien general, poco conocido en verdad por es 
tas medidas; 'y sin embargo, nos sometemos

i gustosos el acatamiento de toda disposición, por
, , - -- v -------------------------------- -- •' vejatoria que nos parezca, cuando va unida á

verdadera significación agrícola, que es muy ella otra que haga conllevar el mal que supone- 
contraria al objeto de aquéllos y muy diversas mos en la primera. Así es que, si al decretar el 
sus operaciones, pues al paso que los primeros ' Gobierno severas penas contra la ocultación de 
tundan su principal elemento en el interés que riqueza decretase también la creación de Ban- 
ha de producirles las subsiguientes operaciones, 1 ...........................................
cuyo interés ha de ser insoportable para los

ciativa; hemos de tratar de estos Bancos en su

, ; eos Agrícolas donde el labrador pudiera llegar 
A á tomar anticipos á un 4 por 100, es seguro que 

todos se prestarían gustosos á declarar su ver-prestafarios, éstos vienen á ser el antítesis para _______ , ____
los préstamos, puesto que su creación es por los dadera propiedad, 
pueblos y para los pueblos. Mejor dicho: los : El
Bancos Agrícolas son Montes de Piedad y Cajas ( eos, traería el descubrimiento de la propiedad y 
de Ahorros de los labradores, para con sus mis- . hasta el perfeccionamiento déla titulación por- 
mos intereses favorecerse recíprocamente en que sin la verdad de aquélla y la formalidad de 
anos calamitosos y en épocas de escasez, y sus ésta no sería posible la prestación; y si á un la

i.o., .. ..... .. . |0 supóne poca cosa (en la necesidad de
anticipos) el interés anual de 30 ó 50 por 100 que de estos Bancos provinciales hacían de seguir la habría de dar á un prest ¡mista logrero meno» 

marcha de las sociedades fundadas ayer y de- í 1------- -.............
rrumbadas hoy por el lujo de operaciones" ban- j

El establecimiento, repetimos, 
>s, traería el descubrimiento de

de estos Ban-

préstamos han de ser y resultar mutuos.
Efectivamente; si supiéramos que la creación

carias que se prometieron, ó por la creación 
obligaciones que hubieron de pJgQOr^ pri

mero para no satisfacer después; y si creyéra
mos que era necesaria la fastuosidad para dar- ■ 
les el nombre de Bancos con nonbramiento de : 
gobernador, subgobernador, consejeros y de- ' 
más, necesario á la pomposidad, desde luego 
habría de renunciarse á tales creaciones, que 
por solo su anunciación habrían de suponer una 
prematura bancarrota en perjuicio de los que 
allí llevasen sus fondos, y sería negativo el ali
vio que el labrador experimentase con su insta
lación.

Sin duda alguna que está en el ánimo de to- • 
dos los gobiernos, y de todos los ministros de 
Agricultura, la subvención para el establecimien
to de estas Cajas, a fin de mejorar con ellas la 
suerte de los agricultores, y para dar impulso á ' 
todo aquello que tienda al mejoramiento de la

le supondría una titulación y un tanto por 100 
más de contribución, cuando el Gobierno le 
brindaba dinero al 4 por 100 y por tiempo sufi
ciente á sus miras, sm n^cesid' .d de pactos de 
retro y otros gastos que han sido y son la ruina 
de la agricultura.

producción del suelo español, tan feraz y rico, 1 
pero tan pobre y abandonado por la incuria de ' 
los gobiernos; pero es indudable también que al 
surgirles la idea déla fundación de estos Bancos 
Agrícolas ha pesado en su ánimo la avalancha 
de gobernadores y subgobernador es que se les ven
dría encima, como si fueran ú obedecieran á un

La instalación, pues, de Bancos Agrícolas, 
puede ser beneficiosa á la Hacienda hasta bajo 
el aspecto de contribuir indirectamente al des
cubrimiento de la ocultación de la propiedad, 
sin contar con que la reproducción de operacio
nes la reportarían una ganancia suficiente á cu
brir lÓsgaStbs que aquellos mismos produjeran, 
y aun podrían prestar ayuda á las necesidades 
del Tesoro.

En cuanto á la conveniencia para los pueblos 
no hay para que repetirlo, juzgando por otra 
parte, que no sería difícil ni costoso el sosteni
miento de estos Bancos montados ad hoc y bajo 
leyes especiales, puesto que especiales habían 
de ser por el objeto á que obedecería su funda
ción en favor de la riqueza agrícola.

Las necesidades de carreteras, caminos veci
nales y obas de localidad en beneficio de los res
pectivos pueblos, y Inejecución por los mismos

I hubieran de intervenir, como subastas, ventas, 
| constituciones de hipotecas ó cualquiera otros 
que requieren la fe pública.

Pero no es la pauta lo que nos hemos propues- 
■ to dar; así menos osaríamos creernos iniciadores 
: de formas que habrían de establecerse en estos 
establecimientos; únicamente nos lleva el deseo 

J de ver á los pueblos libres de la usura, y dentro 
de la prosperidad relativa á que tienen derecho, 

¡ siquiera sea habida consideración al trabajo pe
nosísimo que emplean, sin embargo del cual no 
consiguen jamás verse libres de apuros y nece
sidades.

La miseria que existe ya, y que obedece á la 
carencia de medios por parte de las provincias, 
que lo esperan lodo dél suelo y de la atmósfe
ra, y la perspectiva tan sombría que se presenta 
en algunas que suponemos ricas y que al me
nor cambio de temperatura las encontramos po
bres, nos anima á perseverar en la creencia de 
que el ahorro por el labrador, particularmente, 
y la facilidad de hallar recursosá tipo módico, le 
librarían, en tiempos calamitosos, de una mise
ria que no prevee ó que no puede evitar, y que 
el Gobierno debe contribuirá procurar combatir 
y á poner los medios para que no exista des
pués, proveyendo, en su alta misión, lo que el 
agricultor no puede proveer, y aunque lo pre
vea seria impotente por sí solo para remediarlo.

Si al Gobierno no le fuera suficiente argumen
to para la instalación ó subvención de estos 
Bancos, la situación actual de la' agricultura, el 
egoísmo propio debiera llevarle á su fundación, 
pues con medidas previsoras, con recursos que 
otros aprovechan en ocasiones precisas, podría 
hacer que la agricultura floreciese y ella misma 
se socorriera en citcunstancias criticas,'sin re
currir á medidas extremas que la debilitan y 
empobrecen debilitando al mismo, tiempo el 
presupuesto. -

(De La Ley)

CIRCULAR SOBRE LAS ELECCIONES
La circular sobre elecciones dirigida por el 

Ministro de Gobernación á los Gobernadores de 
provincia, y que ha dado lugar á tantos comen-

fin podlico, no sin contar con otros cargos que 
habrían de proveer en personas sin merecimien-1 
tos; y unido esto á los gastos de instalación que, : 
conforme á su nombre, habrían de hacerse, 
abandonan su objetivo á trueque de no disgus- ' 
tar á unos cuantos exigentes, aunque les conste ’ 
y vean la necesidad y el clamor de los pueblos. 1

No somos estadistas; pero, aun no siéndolo,

Bancos Agrícolas de infinidad de servicios que 
demanda el adelanto de la industria, que indu- 
dablementenadie más que eilos están llamados 
á ejecutar, así cómo el interés de los préstamos 

' que hiciesen, sería el Haber de su cuenta co
rriente.

Su Debe sería, indudablemente, ¿1 interés que 
devengasen las obligaciones que los mismos mu
tuarios tomarían con los ahorros de uho para 
otro año, según la suerte de cada cual; y sien
do, por tanto, mutuatarios, resultarían mutuan-

nos bastaría echar una mirada hacia los anos 68 tes simultáneamente, lucrándose en un año de 
y sucesivos, para comprender que los labrado- *- - -........................ - -
res, desde aquella fecha, no han conseguido ver
se libres de la ambición de la usura, que ha mer
mado sus productos, lucrándose del sudor de

loque habían ’ perdido en otro ú otros, pero 
siempre con una Caja dispuesta á socorrerlos en 
los trances apurados y cuando necesitasen de

su trabajo, si ya no ha conseguido hacerse due
ña de los terrenos que por tanto tiempo labia- 
ron y que constituían su patrimonio y su vida.

Sabido es que la escasez de las cosechas trajo 
á los labradores la necesidad de someterse á 
prestamistas sin conciencia, que con interés de

su apoyo.

100 por 100y con escritura á pacto de retro dan ' 
sus capitales por caridad, á la agricultura, la 
cual desde entonces, á duras penas, viene an
siando verse libre del compromiso, habiendo 1 
visto, en su mayor parto, pasar su propiedad á 
manos mercenarias; y sin embargo los Gobier- i

Las garantías que el Banco diese á los pueblos 
para asegurar su ahorro, aparte de la que el gó- 

' bierno pueda darles siendo su verdadero admi- 
1 nistrador, serian las fianzas de los mismos em

pleados y la responsabilidad á que éstos habrían 
de estar afectos, según los cargos ó categorías 
que se estableciesen, los cuales, al cabo de cier-

nos, viéndolo y conociéndolo, permanecen en la 
mas espantosa inacción, no sin pensaren la ins
talación de Bancos que sean el consuelo del la
brador en años calamitosos.

Mucho se lia hablado de la ocultación de la ri
queza rural; mucho se puede prometer el señor 
ministro de Hacienda con el descubrimiento de 
esa misma ocultación; pero más conseguiría pa
ra ello inclinando el ánimo de sus compañeros

to tiempo de la fundación, habiian de convertir
se en accionistas ü obligacionistas por laadqui- ¡ 
sición de las que necesariamente habrían de ir i 
suscribiendo con su mismo sueldo encada año. ;

La economía que necesariamente existiría, ' 
por la cual los Bancos Agrícolas subvenciona- | 
dos por el Gobierno habrían de ser módicos en i 
el interés del préstamo, resultaría de la supre- 1 
sión de cierros derechos de Hacienda ó minora- 1 
ción de éstos en los contratos, de la facilidad 
del pago por el propietario, tanto del interés co- ¡ 
mo do] capital, y de la supresión también de es- , 
enturas notariales de cancelación y limitación i 
en el arancel de éstos en todos los actos que 1

i larios, dice así en su parle dispositiva:
, Regla primera: Cuidará V. S. de la escrupulo

sa observancia en cuanto correspoponda á su 
autoridad de lo estatuido para las elecciones, 
por las leyes Provincial y Electoral vigentes; por 
el real decreto de 5 de noviembre de 1890, por las 

’ reales órdenes de 25 y 27 de los mismos mes y 
; año y restantes disposiciones adoptadas para 
¡ el cumplimiento de las primeras.
‘ Segunda: Prestará V. S. el apovo más eficaz y 
. resuelto á quien quiera que pretenda hacer pre- 
* sen,ciar ó testimoniar por notario o testigos las 
oper rio.nes integrantes de la elección ó alguna 

■ de ellas; para que nadie, particular, funcionario 
ó aulorida<l estorbe al notario y á los testigos 
la asistencia,permanencia y expedita facilidad 
práctica de ejercer su ministerio en cualquiera 
lugar abierto ó cerrado durante las mismas ope
raciones, untes después de ellas yen las horas 
señaladas para las mismas sin limitación ni 
exclusión alguna dónde y cuando quiera quedi- 
chi s notarios ó testigos deseen ver, oír, compul

' snr, anotar, vigilar, formular actas ó copias no 
' solo en relación A las operaciones electorales, 

sino también á faltas y delitos que se intenta
: ren ó perpetraren.

'remendó efecto en oficinas y lugares públicos 
todas las operaciones electorales, no se podrá 
entender autorizada por esta regla violación al
guna de domicilio.

A la autoridad local que de algún modo trate 
de hacer ineficaz el objeto de esta base no le se
rá debida obediencia por los notarios, testigos ó 
fuerza pública.

Tercera. El apoyo ordenado en la regla ante
rior será prestado con la fuerza pública que es
té bajo la autoridad do V.S.según la medida que 
la prudencia y circunstancias sugieren, y los 
encargados de esta fuerza llevarán instruccio
nes escritas y categóricas de V. S. para quo ro-
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EL FELANIGENSE2
sullen responsables lanío de las deficiencias co
mo de los excesos en su conducta.

Estas fuerzas no deberán obedecer á las auto
ridades locales, sino directa y exclusivamente a 
V. S. en el desempeño de estas comisiones.

ÑOÍ1CIA8 GENERALES"

que designe el prelado donde hubiese mas de uno 
y la maestra de instrucción pública de mayor ca
tegoría. . . .

5.° Que se interese de los ministerios de la 
Gobernación elnstrución pública circulen las ór
denes oportunas para que las autoridades que de 
ellos dependan presten su decidido y eficaz con
curso al Patronato Real y sus Delegaciones.

DEL EXTRANJERODK LA PROVINCIA

El director de la Sección de Telégrafos de la ■ formidable incendio ha destruido por com- 
capital ha comunicado al Gobernador civil que , pfei0 ]a aldea de Pultosi (Rusia) que estaba for- 
aparecen destruidos con frecuencia la casi lotaii- mada de 200 casas.
dad de los aisladores de porcelana que se emplean f Ha habido muchas víctimas, cuyo número es 
en las diferentes líneas que comunican á los pue- imposible todavía consignar con exactitud, 
blos de esta isla, observándose que á veces antes . - •• * * •* - - * -’ —
de la semana de haber sido instalados son des-

Sólo se sabe que han aparecido entre los escom
bros los cadáveres carbonizados de doce personas

truidos arrojando piedras á los mismos. _
Dicha autoridad, en vista de ello, ha dirigido 

una circulará los Alcaldes de los pueblos porcuyo 
término cruce alguna línea telegráfica, advirtién
doles que hagan'público en sus respectivas locali
dades, por medio de pregón las penas en que in
curren los causantes de daños en dichas líneas y 
harán presente á los Maestros de instrucción pri
maria la necesidad y conveniencia de que incul
quen á sus discípulos el debido respeto á dicho 
servicio, á cuyo fin sería muy útil coadyuvaren 
los curas párrocos respectivos. .

—El martes por la mañana, el platero don Jai
me Piña, domiciliado en Palma calle de la Plate
ría, fué víctima de un timo que le dió un indivi
duo forastero que se presentó á su casa con el 
propósito de comprarle gran cantidad de alhajas.

Dicho sujeto, después de estaralgunashoras en 
la casa escogiendo distintos objetos por valor de 
unas tres mil pesetas, se marchó diciendo que le 
arreglasen la cuenta y dentro de unos dias pasa
ría á recogerlos. , .

A penas había salido de la casa el sujeto en 
cuestión, el dueño observó la falta de una sortija 
con un diamante cuyo valor era de unas 540 pese-

Salió enseguida en busca de tal sujeto pero por 
mas averiguaciones que hizo todo fué inútil.

La policía está practicando las oportunas aven - 
guaciones para detener al individuo en cuestión.
—El señor Juez de instrucción ha dictado auto 

de procesamiento contra los siete muchachos de
tenidos por la policía como autores de cuarenta y 
cinco hurtos llevados á cabo por los estramuros de 
la ciudad de Palma.

Con tal motivo dichos muchachos han ingresa
do en la cárcel. . . .

—El Ayudante de Marina del disirito de Alcu
dia cita a los propietarios de cuarenta y siete bul
tos de tabaco de contrabando que fueron apresa
dos el día 3 de Diciembre último en el cabo de 
Formentó. . .

—Por la Dirección general de Contribuciones se 
ha nombrado al ingeniero industrial Francisco 
Duran Mareja para formar la estadística de las fá
bricas de fluido eléctrico de esta provinciay prac
ticar la liquidación por concepto de contribución 
industrial é impuestos de 10 por 100 de consumo 
de los mismos del ejercicio de 1902y anteriores.

DE LA PENINSULA

y que muchas más resultaron heridas gravemente. 
Han quedado sin abrigo y fallas de todo recurso 

más de 400 familias.
A causa del recio viento que soplaba, fué de to

do punto imposible combatir el incendio, que des
truyó la aldea en menos de una hora. ,

— De Melilla dicen que se ha reunido conse
jo de guerra de oficiales generales para juzgar á 
un oficial acusado de malos tratos á un centinela,
estando complicados además un cabo y dos sóida- I 
dos.

La pena pedida por el fiscal era de 15 días de । 
arresto para el oficial, 6 meses y un dia de arres
to mayor para el cabo y 12 años y un mes de pri
sión para los soldados. . ,
—Comunican de Nueva York que la policía nor

te-americana ha descubierto un complot contra 
la vida del presidente de los Estados Unidos Mr.

La Gaceta publica la siguiente Real orden del 
ministerio de Gracia y Justicia:

l.° Que el Patronato Real tiene personalidad 
suficiente para ejercer, dentro de los medios y con 
los recursos legales nesesanos, las funciones de vi
gilancia, reintegración y tutela, á fin de reprimir 
en sus diferentes manifestaciones la trata de mu
jeres, amparando sobre todo á las menores de 
edad, que deben ser protegidas hasta contra sus 
mal aconsejadas determinaciones.

2 .° Que entre las facultades de Patronato Real 
se halla la de establecer Delegaciones en las capi
tales de provincia y otras localidades en que lo 
conceptúen absolutamente preciso, revistiéndoles ger declarados prófugos, 
de las atribuciones necesarias para el desempeño 
de su misión en los límites que han de ejercerla.

3 .° Que la serenísima señora Infanta doña 
María Isabel Francisca asumirá la presidencia de 
todas las Delegaciones, y conferirá la yicepresi- 
dencia á una señora, nombrando también á todos 
los vocales de uno ú otro sexo que hayan de cons-
tituir la Delegación.

4.° Que además délos que el Patronato neal 
designe, serán vocales natos de las Delegaciones, 
á saber: de la provincia de Madrid, el Alcalde 
presidente del ayuntamiento, el provisor y vicario 
general eclesiásiico de la diócesis y, el rector de la 
Universidad; de las demás provincias, el gober
nador civil, el prelado de la diócesis, el presiden
te y fiscal de la Audiencia, el alcalde constitucio
nal, el rector de la Universidad, y donde no la hu
biere, el director del Instituto general y técnico; 
y délas delegaciones locales, el alcalde constitu
cional, el juez de primera instancia é instrucción 
y, donde no lo hubiese, el municipal, el párroco 

quicLa^ en cuya casa do campo se estaba cele
brando un baile. Varios vecinos del pueblo de 
Porreras, que encontraron en el camino á otros 
de esta ciudad, dispararon sobre éstos varios 
tiros de revolver, hiriendo á uno en la cabeza 
y á otro en una pierna. El primero murió de 
la herida en la madrugada siguiente y el se
gundo sigue en estado de mejoría.

Según versión pública, la agresión fué mo
tivada por resentimientos muy antiguos, pues 
en esta ocasión no medió siquiera entre unos y 
otros ninguna palabra.

La guardia civil, que por telégrafo tuvo no
ticia del hecho, detuvo á los agresores pocas 
horas después de haber cometido el delito, sa- 
liéndoles al encuentro cuando regresaban á su 
pueblo. Los detenidos son tres, que al día si
guiente fueron conducidos á la cárcel del par
tido, dejándoles á disposición del Sr. Juez de 
Instrucción.

Por fin terminó la temporada teatral con las 
funciones del domingo y lunes. En la primera 
se representó por segunda vez la hermosa zar
zuela La Tramata, en cuya obra hace verda
deros prodigios la joven tiple Srita. Bailó, que 
escuchó nutridos aplausos de la concurrencia 
que llenaba el local. La función del lunes era 
á beneficio del coro de señoras, y se representó, 
muy desgraciadamente por cierto, la zarzuela 
El Rey que rabió. La concurrencia fué también 
bastante numerosa.

Roosevelt. , . ,
Las autoridades se niegan á comunicar a la 

prensa noticia alguna relacionada con este asunto.
La policía ejerce estrecha vigilancia sobre todos 

los buques de Europa que traen emigrantes.
Se cree que el complot ha sido urdido en los Es

tados Unidos, pero designándose para ejecutar el 
plan á algún anarquista de Europa. _

Por de pronto, dos anarquistas italianos, tacha
dos de sospechosos, y que desde hace ocho meses 
se habían establecido en los alrededores de Nue
va York, han sido expulsados del territorio de la I 
República. i

SECCION LOCAL
El domingo último, el Banco de Felanitx ce- ' 

lebró Junta General ordinaria, á la que tuvi- ¡ 
mos el gusto de asistir. ■

Se dió lectura á la Memoria, cuentas y ba
lance, correspondientes al último ejercicio, que 
fueron aprobadas por los señores asistentes; 
acordándose el reparto de un dividendo activo 
de diez pesetas por acción. ,

Y después de darse cumplimiento á las de
más prescripciones reglamentarias se terminó 
el acto, dando los accionistas un voto de gracias 
y de confianza á la Junta de Gobierno, por sus 
buenas gestiones y celo que viene desplegando 
en su desempeño.

Mañana á las nuevo empezará en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados pertenecientes 
al reemplazo actual. Un teniente del Batallón 
de reserva procederá á la talla de los mozos, 
los cuales podrán hacer, solamente en esta oca
sión, las reclamaciones que tengan á bien para 
esceptuarse del servicio activo. La presencia de 
todos los interesados es obligatoria, so pena de

La estudiantina que organizaron el domingo 
por la tarde algunos jóvenes de esta localidad, 
resultó una fiesta muy lucida, que trajo á 
nuestras calles la animación y el bullicio, sin 
que ocurriera ningún incidente desagradable.

—O—
* El martes, último día de Carnaval, se cele
! bró baile de máscaras en el salón del huevo 
teatro; pero la poca afición que entre nosotros 
queda para esta clase de diversiones y las ma- 

i las condicioues que para el caso reune el piso 
i desnivelado de aquel local, hicieron que se vie- 
' ra poco menos que desierto, acabando á las po
cas horas de haber empezado.

Ayer marcharon á Palma, para ingresar en 
el servicio activo de las armas, los mozos per
tenecientes al reemplazo del año último, á quie
nes ha alcanzado el llamamiento por razón del 
número que obtuvieron en el sorteo.

La señora Dolores Brose, que formaba par
te del coro que ha cantado hasta ahora en 
nuestro teatro, nos suplica que desde estas co
lumnas hagamos piiblico su agradecimiento en 
vez de todas las personas que se interesaron por 
ella durante la enfermedad que por largo tiem
po le tuvo postrada en cama.

En las elecciones de Diputados provinciales 
que han de celebrarse en este partido el domin
go día 8 de Marzo, se presenta candidato nues- 

, tro amigo y paisano D. Salvador Vidal y Valls 
de Padrinas, que ya ocupa ahora un puesto en 
la Diputación. .

También sabemos que presentan su candi
La oración de Cuarenta-horas celebradas en

la iglesia parroquial durante los tres últimos
días de carnaval, en honor del Sacratísimo Co- ¡ 
razón de Jesús, ha sido en extremo solemne y ' 
concurrida; prueba evidentísima de lo muy , 
arraigada que está en esta ciudad la devoción ¡

1 al Sagrado Corazón.
' Los oradores sagrados, el Rvdo. P. Antonio , 
i Molí de S. Felipe Neri, y especialmente el Re- i 
i verendo P. José Videllet que predicó el triduo, I

• men

datura, los siguientes señores:
D. José Socías Gradolí, maurista.
D. Antonio Barceló Bosch, conservador.
D. Juan Lliteras Caldentey, liberal.
D. Francisco Villalonga, republicano.
D. Pascual Ribot y Pallicer.

Publicaciones recibidas
La asociación de Beneficencia «Caja do

! dieron igualmente pruebas inequívocas de elo- Ahorros y Monte-pío de Manacor» nos ha fa- 
cuencia y zelo por la gloria de este Divino Co- vorecido con un ejemplar de la Memoria leída 

razón ! en la Junta general celebrada el día 15 de ro-
_ ____  brero bajo la presidencia del Rvdo. Sr. I). Ra-

E1 domingo por la tarde, se cometió un orí- ¡ fael Ignacio Rubí, cura arcipreste.
en las inmediaciones del predio Son Mes- ! Demuestra quo es muy próspero el estado
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de dicha asociación, el haber reunido un fondo . 
de reserva de 26,366£66 pesetas; lo cual per- ; 
mitió á la Junta protectora tomar el acuerdo 
de devolver en Octubre último, condonando el ; 
Capital é intereses, las ropas depositadas en ga- । 
rantía de cantidades que no escedieran de tres 
pesetas.

—O—
A los muchos elogios que se han tributado á 

la empresa editora del grandioso Diccionario 
Popidar Enciclopédico de la Lengua Espa.ñola} 
por sus tan notables como mcritísimos traba
jos, hay qne agregar los que le han sido dispen
sados con motivo de los estudios sobre las pa
labras «Enciclopedia,» «Eneas» y «Enfiteusis», 
insertos en el cuaderno 103, que acaba de pu
blicarse.

Tan importante obra se publica semanalmen
te, siendo su precio 30 céntimos cuaderno.

Los pedidos á D. Pedro García, Madera, 12, 
(apartado de Correos 239), Madrid.

El Tomo 1 se halla de venta en todas las li
brerías de España.

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del 21 de Febrero de 1903.

Presidió D. Guillermo Binimelis Oliver, Al- í 
calde.

Se aprobó y firmó el acta de la anterior.
Se acordó hacer los oportunos descargos por ' 

la casi seguridad de no poder ingresar el pri
mer trimestre de consumos del corriente año.

El Sr. Obrador hace constar que fué él 
quien propuso que las manadas de cabras usen 
cencerros lo mismo que las ovejas.

Y se levantó la sesión.

SECCION LITERARIA ¡

frente á Occidente al arrancar la raíz.
Teofrasto exigía, además, que alguien bailase i 

alrededor de ella, mientras duraba la operación. :
Los charlatanes de los antiguos tiempos so- । 

lían tallar, imitando groseramente la forma hu- . 
mana, las raíces frescas de otras 
plantas, como el malvabisco, el 
acoro falso y la brionia, y cla
vándolas granos da mijo ó ceba
da en la parte correspondiente á 
la cabeza, y enterrándolas en 
arena húmeda, esperaban á que 
se desarrollase la cabellera de 
raíces de la cebada, ó mijo, de
senterrándolas luego y hacién
dolas pasar por raíces de man
dragora que habían nacido deba
jo del lugar donde alguien había 
sufrido la pena de horca.

Estas raíces se consideraban 
dotadas de innumerables virtu
des y recibían el nombre de 
«mandaglorias», atrayendo la ri
queza, el poder y la felicidad al 
que llegaba á poseerlas.

A esta raíz se le ha atribuido 
también la virtud de alejar los 
malos espíritus, ó sea las almas 
de los muertos en pecado mor
tal, y se admitía que los que al arrancarla oye 
sen el crugido de la raíz, al desprenderse de la 
tierra, (el «grito de la raíz», como ellos decían), 
debían morir en breve plazo. Para evitar este 
peligro los recolectores se tapaban los oidos 
con pez, y cuando el cuerpo de la raíz estaba 
descubierto y preparado para ser arrancado, 
ataban á ella un perro negro manchado de rojo, 
al que obligaban á correr. Con el esfuerzo del 
animal la raíz quedaba al descubierto.

Aun cuando estas leyendas se hayan desvane
cido actualmente, la planta que nos ocupa no 
goza de las simpatías del vulgo en la Europa 
meridional, pues todavía muestra repugnancia 
á tocarla, y, sobre todo á arrancarla.

Floi s d* un día—Folletín de El Felanigense.—48

LOTERIA NACIONAL
En la Administración de Lote

rías de esta Ciudad hay billetes en 
venia del sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el 10 de Marzo 
á 100 pesetas uno divididos en dé
cimos á 10 pesetas.

Soieries & Lainages.
Modes5 Robes & Manteáux.

Lingerie, Trousseaux, Láyettes.
L. HEROE

Alcalá, 83 Madrid
Esta Casa, montada como las mejores del ex

tranjero, puede ofrecer á las señoras un surtido 
inmenso y cuantas novedades existen en los di
versos artículos en que trabaja.

Siguiendo esta Casa la moda de las más impor
tantes de París, trabaja también para provincias, 
encargándose de equipos de novia sobre las me
didas que se le envían y en las condiciones que 
se le piden, para lo cual contesta á cuantos das - 
de fuera de Madrid la escriben.

OCAjSION
Se vende un motor á gas sistema Escuder, 

de seis caballos de tuerza.
Informes: D. Juan Reselló, Fuente, 17.

Primer Domingo de Cuaresma
<<Ductus est Jesús in desertum á 1 

spiritu, ut tentarétur á diabolo.» i 
(Matt. Cap. 4)

Entre las innumerables victorias alcanzadas 
por Jesucristo sobre el pecado y el infierno, fi
gura la que en particular nos refiere el Evange
lio de este día. Fué una lucha directa y perso
nal que tuvo lugar allá en el desierto entre Sa- : 
tanas y el Hijo de Dios, quien, después de haber : 
ayunado cuarenta dias con sus noches, permi- ¡ 
lió ser tentado por aquel, por tres veces distin- ’ 
tas. Sin duda lo p rmitió para nuestro ejemplo 1 
é instrucción.

Propio es del hombre experimentar tentacio- ' 
nes, pues de ellas dice la Escritura, que son in- ¡ 
separables de nuestra vida sobre la tierra. Para । 
amaestrarnos, pues, en esta común pelea va ' 
delante nuestro caudillo y Salvador, y con su i 
ejemplo, nos reviste de fortaleza, como dice Da- . 
vid, y allana delante de nosotros nuestroscami- ! 
nos. El comunica á nuestros pies ligereza de ¡ 
ciervo y nos facilita la subida á lugares altos y ¡ 
seguros. Ejercita nuestras manos en el comba- ¡ 
te, y convierte en arco de bronce la flaqueza de i 
nuestros brazos. Para que, seguros con su pro- ' 
tección, persigamos de muerte á nuestros ene- : 
migos, hasta verlos sucumbir á nuestra presen
cia.

¡Feliz quien, á ejemplo de Jesucristo, sabe pe
lear y vencer! x.
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Curiosidades
LA RAIZ DE LA MANDRAGORA

Es la «mandragora», según los ' 
botánicos, «una planta herbácea, 1 
con flores sobre pedínculos cor- 1 
tos, unifloros y engrosados en el ¡ 
ápice. Sus hojas son ovales; las : 
primeras obtusas y las demás i 
acuminadas».

Sus raíces ofrecen particulari
dades interesantes. Una de ellas 
es la de imitar la forma huma
na, como puede verse en los di
bujos.

Los antiguos creían reconocer 
en tales raíces una forma huma
na y por esto le atribuían virtu
des maravillosas, haciéndolas in
tervenir en la preparación délos 
filtros y en las operaciones má~ ‘ 
gicas.

Según Plinio, los que recolec- ¡ 
tasen la «mandragora» debían I 
guardarse de recibir el viento de ' 
cara, describir tres círculos aire- | 
dedor de la planta con una cspa- 
da en la mano y colocarse de •
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SÁNDALOPIZÁ
MIL PESETAS

al que presente CAPSULAS de SAN D ALO ene; ores que las del doc ■ 
>or Pjed. de B»rcelona, y que curen mis pronto y radicalmente todas las 
F-N F E RM ED ADES URINARIAS Premiado con medallas de oroen 
la Exposición de Barcelona. 1688 y Gran Concurso de Pa
rís. 1896 VeleXldoa años de éxito creciente. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca varias corpo
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben 
reconociendo venta as sobre todos sus similares —Frasco i 4 reales -Par-' 
macia del Dr FIZA Piara del Pino, 6. Barcelona, y principales de España y 
America Se remiten por correo anticipando su valor. «e

I HPEL iRKU
i
i Se ha recibido en
®t

£la imprenta de este 
I periódico.

Ped id Sá ndalo P,zd —Desgonfied de ímiteeionee

COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK,
de ouynera, de pastissé, de rebosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de doctó de soley 

que per la conveniencia d‘ aquellos persones que vulgan cuynar bé y barato
y viure per menjar, publica un aficionatá menjar per viure.

Aquesta obra está dividida en varíes plagúeles, en les quals se tracta en separació cadascun deis 
rams indicáis y molls allres.

Se segona edició, que se ha posat en venta, está aumentada ab moltes receptes per cuyna, paslisseria 
j rebostería, ademes de la plagúela completa del licorista y del cafeté; apesar de lo cual no s‘ aumentará 
es preu anterior de cuatre reais cada etsemplá. — Se ven á s‘ imprenta d‘ aquest setmanari, carrer Major 
numero 41, y á ses principáis llibreries de Palma.

OBRES DE DON BERNAT BAL-LE PVRE.

EN PEPITO CARABASSA 
que se ven á sis reais cada etsemplar, amb una reba xa de dos reais á n‘es suscriptors d‘ aquest setmane 

Sopes escaldades y Fancuit.
Agranadures, Espigolayes y Axarmims.

A CUATRE REALS LA PESSA
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¡Increíble verdad!
Única y verdadera ocasión para gastar bien el 

dinero en regalos, cuyo valor supera siempre á 
su coste. Objetos de oro de ley, garantizado con 
hermosísimos y explendidos brillantes, quími
camente perfectos, de mas valor, por su cons
tante explendor y limpieza, que los verdaderos.

5.000 pesetas
a6t  ? quien dist¡nga estos brillantes
ALASKA de los legítimos.

Anillo para caballero, oro y brillante, nts. 50. 
Idem para idem (brillante muy grueso), 100 
ídem. Alfiler, ídem idem, 25 idem. Anillo para 
senara o señorita, idem idem, 25 idem. Pen
dientes (par) para señoritas, idem idem, 25 
ídem. laem para señora, idem idem, 50 idem. 
Idem para ídem, (brillantes gruesos), 100 idem. 
Idem para ninas, (verdadero regalo), 25 idem.

Se envían franco de todo gasto por correo en 
cajitas cerificadas y declarada mercancía, para 
toda España é Islas.

No se servirá ningún pedido que no venga 
acompañado de su importeen billetes de Ban
co de España, en carta certificada ó valor decal- rado.

Envíesela medida de los anillos, tomándola 
con un hilo alrededor del dedo.

No se hacen descuentos; no se conceden re
presentaciones ni se en vían catálogos, dibujos ni muestras. ’ J

A todo comprador que no se conforme con la 
mercancía se le devolverá inmediatamente su 
importe.

Dirigirse al representante general y único de 
la Sociedad Oro y brillantes Am: Alaska, G. A. 
Buyas, Corso Romana, 18, Milán (Italia.) 56

ALMACENES mONTANER
Sindicato 2 á io  y Milagro i án

Pañería y Novedades para Señoras, ex- 
pléndidos surtidos.

Sastrería á la medida para Señoras, bajo 
modelos de París.

Pañería y Novedades para Caballero.
Sastrería á la meaiuo, para Caballeros y 

mnos.
Ropa blanca, alfombras, cortinajes y géne

ros de punto, etc.
Camisería y confección de blanco, en todos 

sus ramos.
Artículos especiales para los trajes ecle

siásticos y uniformes militares.
Sastrería especial para los Sres. Sacerdo

tes y Militares.
Duen surtido: buen trato: vonta de confianza y precios 

reducidislnios.
Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11 

PALMA DE MALLORCA.

PROPIETARIOS VITICULTORES
No mas clorotis en la vid

Anticlorotico Oliver
Unico remedio que combate con rapidez la clo

rosis y anemia de la vid.
Es tratamiento de efectos rápidos y seguros 

siempre que se aplique sujetándose á las instruc
ciones marcadas en el prospecto que va acompa
ñado á cada caja que se espide.
Despacho en Felanitx calle de la Plaza número 3 du- 

yUcado. Pedro Juan Segura

GRa N ALMACEN DE PAÑERIA, 
SASTRERIA Y NOVEDADES

DE

BARTOLOMÉ GUMBAU É HIJOS, S. en Cía
Jaime II números ST, 89,91, 93, y Escursach 16 y 18

FRENTE AL PANGO DE ESPAÑA
Completos y variados surtidos en todos los artícu

los tanto del país como del extranjero.
Sastrería para militares y señores sacerdotes

Secciones especiales:
Gran colección en damascos, tapicerías, cíngulos, 

albas y galones. 1
Espléndido surtido de artículos negros de luto pa

ra Señora.

CALEMDARIOS MERICMOS
PAliA 1903

En esta imprenta se ha recibido un elegante 
y variado surtido.

Tipo g r a f ía  Fk l a n ig e n s e
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